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PREGUNTAS QUE PRESENTA PILAR MARCOS SILVESTRE, PORTAVOZ DEL GRUPO 
MUNICIPAL CARTAGENA SÍ SE PUEDE, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA, SOBRE VERTEDEROS ILEGALES, ACTUACIONES DEL GOBIERNO Y 
EMPRESAS INVOLUCRADAS EN EL DETERIORO DE NUESTROS ESPACIOS 
NATURALES. 
 
MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA 
 
A raíz de denuncias de la Policía Local recogidas en prensa durante el mes pasado hemos podido 
saber que continúan proliferando los vertederos ilegales en el municipio a la vez que se ensanchan 
los ya existentes. 
 
Por lo expuesto elevo al Pleno las siguientes 
 
PREGUNTAS: 
 
1. ¿Cuál es la situación en que se encuentra el expediente sancionador relativo a los vertidos 
ilegales en el Barranco de Orfeo, en las inmediaciones del antiguo cementerio de Los Ingleses, cerca 
de Lo Campano? 
 
2. Tras denuncias aparecidas en el Periódico La Verdad con fecha de 20 de septiembre de 
este año en donde se certifica que tanto la Policía Local como los técnicos municipales cuentan con 
abundante material probatorio que incluye vídeos y fotografías, ¿qué actuación ha emprendido el 
Gobierno respecto de los vertidos sin autorización de residuos de la construcción (RCD) y otros en la 
cantera de áridos La Balseta de Escombreras? 
 
3. Si en ambos casos existen denuncias de la Policía Local y los técnicos municipales cuentan 
con abundante material probatorio, ¿cómo es que el Ayuntamiento no ha puesto medidas cautelares 
para evitar nuevos vertidos? 
 
4. La empresa de instalación de contenedores sita en La Guía y que se encuentra con 
expediente sancionador por estar vinculada a los vertidos ilegales, ¿tiene autorización de la CARM? 
¿Está contratando obra pública con el Ayuntamiento u otras administraciones?  
 
5. ¿Qué actuaciones ha emprendido el Gobierno en relación a la última denuncia presentada 
por ANSE ante el Ayuntamiento, el SEPRONA y la Consejería de Medio Ambiente, con fecha 11 de 
septiembre de este año, referente a los vertidos de residuos de obra en ramblas e inmediaciones del 
paraje Los Segados? ¿Hay abierto expediente sancionador? ¿Se ha restaurado la zona? ¿Contrata 
actualmente el Ayuntamiento con la empresa involucrada en estos episodios? 
 

En Cartagena, a 11 de octubre de 2017. 
 
 
 

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre 
Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede 


